
�¡62, E:�ped\da por _la Corte Electoral, pero sin limitar esa de­d ara�10n a a elección de los Diputados del partido conserva-ci����iri���ó�e!fe�1�ºra� ��d��;os declarados ele�tos por 1�tucional de 1962 a 1964_ 
doba para el per10do consti-

de;�en���;��;!e ��g��i��l v�tise 
J! 1::n:��! e�P;fada, pero

das Y no umcamente los votos conservadores. enumera-
3\'-Confírmase también el ordi 1 3º d 

f����i�� i�:ni� 1� qª�!º di es:itiltio eefªT;f�:�fi¿b�:�i
de est f 11 1 se spone en los ordinales 1 º Y 2ºde la �a�e ºnfot�v��plicación que aparece en el último pá�raf�

Cópiese, notifíquese y devuélvase.
��:�os �iiTt:i:RRIETA - RICARDO BONILLA GUTIE­DOMINGUEZ MOLINA VEt1�Wc�1c� ��!
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De la Corte: 

PROPIEDAD PRIVADA DE LAS MINAS 

Dr. CARLOS PELAEZ TRUJILLO 

(Magistrado Ponente) 

La Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema de Jus­

ticia, en sentencia de 29 de agosto de 1963 , dictada en el juicio 

ordinario sobre propiedad minera del señor Arcesio Mejía Ho­

yos contra la Nación, de la cual fue ponente el magistrado doc­
tor Carlos Peláez Truj'illo, rectificó importantes doctrinas que 

sobre dominio del subsuelo había venido aplicando desde hace 

años aquella· corporación. Se aparta el fallo del criterio más co­

múnmente aceptado por la jurisprudencia y los doctrinantes en 

la materia, para afirmar dos tesis: que en el derecho histórico 

español rigió en todo tiempo el principio regaliano en materia 
de minas, con prescindencia del de la accesión, y que en los 

casos en que en las legislaciones. particulares de los Estados So­
beranos se consagró el sistema de la accesión, el dominio del 

dueño del suelo sobre los yacimientos mineros debe entenderse 

condicionado a que la mina fuese cono.cida con anterioridad a 

la reserva establecida en el artículo 202 de la Constitución Na­
cional. 

Por considerarlo de interés, publicamos a continuación la par­
te del mencionado fallo en que se hace el estudio de las aludidas 
cuestiones. 

8. El fallo de primer grado que se revisa, se apoy� en ladoctrina sostenida por la Sala de Casación Civil de esta Corte en sentencia de veintiocho de junio de mil novecientos cin­cuenta y seis (G. J. LXXXIII, 84), que afirma las siguientesproposiciones en lo que al régimen del subsuelo minero se refiere : a) A la época de la emancipación, y conforme a lalegislación española vigente en la Nueva Granada, "las minasde oro, plata y azogue y "otro cualquier metal" pertenecían a la real Corona, a cuya hacienda debían pagarse los impues­tos correspondientes de quintos y cobos por los particularesque las trabajaban con las licencias debidas. Las minas de es­meraldas y sal gema eran del patrimonio de los soberanos,
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quienes las explotaban directamente, o mediante arrendamien­to o concesión. Y las demás no comprendidas por las apro­piaciones decretadas en beneficio de la real Corona y del So­berano, eran de propiedad del dueño del terreno en cuyo
suelo se hallaran, siguiendo respecto de ellas el sistema ro­mano de la accesión ( cujus est solum, ejus usque at coelum 
et usque centrum), como norma excepcional_ al sistema rega­lista predominante en la materia". b) Al advenimiento de laIndependencia, "continuaron rigiendo en la República las le­yes españolas sobre propiedad minera, y pasaron a ser delEstado aquellas minas que eran de la real Corona". c) "El
24 de octubre de 1829 el Libertador, en ejercicio de las facul­
tades extraordinarias de que estaba investido, dictó en Quito un decreto que se titula Reglamento de Minas, mediante elcual se realizó la nacionalización completa del subsuelo, dero­gándose tácitamente el derecho preexistente : todas las minasquedaron en el dominio radical del Estado". d) "La nacionali­zación de la propiedad minera decretada por el Libertador,subsistió hasta el año de 1858, en que se adoptó el régimenfederal bajo la Constitución de aquel año, según la cual lasminas pasaron a ser del dominio de los Estados Soberanos,con excepción de las de esmeraldas y sal gema que eran bie­nes de la Confederación. De esta suerte los Estados Soberanospudieron legislar libremente en materia de minas existentes
en sus territorios, adoptando algunos la legislación anteriory promulgando otros sus propias leyes". e ) Este régimen se mantuvo hasta 1886 en que, al organizarse la República enforma unitaria por la Constitución de ese año, las minas exis­
tentes en cualquier porción del territorio nacional entrarona regirse por las disposiciones del Código fiscal de 1873, comoya venían siéndolo las ubicadas en terrenos baldíos, y porla norma del artículo 202 del estatuto fundamental; y según
estas disposiciones, hoy pertenecen al Estado las minas "des­cubiertas o que se descubran en terrenos de la Nación y enlos terrenos que por ésta hayan sido adjudicados con poste­rioridad al 28 de octubre de 1873", y a los particulares "las existentes en terrenos de propiedad privada que habían sali­do definitivamente del patrimonio nacional con anterioridad:a esta fecha".

Un nuevo examen de la legislación que en materia de pro­piedad minera ha regido, en distintos períodos, en los terri­torios que hoy forman la República de Colombia, lleva a la:Sala a apartarse de algunas de las conclusiones que hasta aho­ra han venido predominando en la jurisprudencia, y que apa­recen recogidas en el fallo anterior. 
9. Desde los primeros días de la Colonia rigió en territoriode Indias, por mandato u ordenanza real, la legislación de Castilla en cuanto no fuese contraria a leyes especiales pro-
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. . (R Il Ind lib. II, tit. I, L. I).mulga51as para ese t�rndtorl 1�
er:i;i·históric� español en el es-De ahi la importancia e , • 

tudio de las instituciones jurídicas de Amenca. 
1 d Partidas estableció "como 

10. En el año de 1263 una ey e 

ertos las salinas y laslos almojarifazgos, Y rentas de ��s P�i bie� !n punto a minasmineras pertenec�n ª. !0s r!y�s ' Ylas rentas "de las salin�ssu parte normativa �ola � u l�s �tras metales" (Part. 3�, tit.
{ ... ) y de las ferrenas y li;ad con que el título de la ley, que 

XXVIII, L. ,xD_, la gene�� "' mineras, sin reserva ni sa}·se deja tr3:ns�nt�, se re.L1ere ª 1ª� intención no estuvo excluirvedad, es md1cativo de que en s _ 
de la regalía real ninguna especie de mmas. • , ·b· , - ue "todas las mi-l 1. El Ordenamiento de Alcala P�:s���;ºcialquier metal, deneras ?-e plata Y oro ! plo�o�e�

tr� Señorío Real pertenece�cualquier cosa qu� �ea., e� fuentes y pilas y pozos salados a Nos; ( ... ) y �s1m1sm? as III L I) Cuál fuera el alcance 

(Nov. Recop., h?· IX, !lt, X,': 0 ' u�s 1� mismo puede indicar
de esta ley, de giro a_?fi�olo�f la� mineras de cualquier clase,
que pertenecen al senor1? re ue éste sea es cuestión que 

que las de metal, cualqmeJa a!�l<is IV que fija, con interpre­
esclarece una ordenanza E: , 

en el antiguo derecho setación auténtica, la extens1on q�e
sistema regaliano : "Que sindio a las leyes q�e c<;msag_raron e ha dado y pueda darse a

embargo de la mtehgencia qui0

s: que toda especie de minas,
las leyes Y orde3;anzas, en cuan t nombradas en ellas, perte­aunque no esten expresamen e de iedra sean de libre apro­
necen a la Corona, las de carbón antiia costumbre las de hie­vechamiento, como l<:> son por xtraen del seno de la tierra"
rro, y otras sub_stancias :C��I��-e Si una ley indica la rr:,ane_ra
(Nov. Recop., hb. XX, t d"da como cuando expresa la m­
como otra debe ser en en 1 'da darse" a esa ley, en tal sen­
teligencia que se h_a dado Y pu�ente si la interpretación. se 

tido debe ser aph�ada, mf Y�endencia general de las in�t1tu­
halla e� C�)I�sonancia co� a an la materia, que en Espana, Y
ciones JUnd1cas quE: go�e�nera se inclinaron notoriamente 

en orden a la prop1eda m ;e es "hubiesen de que man­al sistema regaliano, porque 1º�esl
ensas y con que pudiesen

tenerse honradamente en su_s 
os Y guerr�ar contra los enemi·

amparar sus tierras y su1 !e1�n excusar sus pueblos de echa;r·gos de la fe, Y porque phu 1�1es otros agravios" (Part. 3�, tit.les muchos pechos Y ace 

XXVIII, L. XI)· 
t
· d 1 narcas españoles fue es 1-

12. Empeño co_ns�ante e 0:3 mo 
fomentar su explotación, 

mular el descubnm�e�to tde :1���clo y labor de las minas es
"porque el _descubnm1en º�ridad de estos reinos, y los de In­tan convementE: a la prosx da el 14 de agosto de 1610 (Re•dias" (Don Felipe III �� ;� L IX)· por lo cual las daban
.cop. LL. Ind., hb. IV, 1 .  ' • ' 
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a los vasallos por el sistema de concesiones temporales con­
dicionadas al laboreo y al pago de los derechos que en el pro­
ducto se reservaba la Corona (mitad, tercio, quinto o diezmo, 
según la época y la mina), lo que, sin separarlas del patrimo­
nio del rey, permitía a éste transferir el derecho a beneficiar­
las con mira al incremento de la hacienda común del reino 
y del Soberano, pero sin que ello fuera obstáculo para darlas 
más tarde a otro si el anterior concesionario .no cumplía la
obligación de explotarlas. Es decir, que la concesión sólo otor­
gaba las facultades de beneficio y disfrute, pero sin que la 
mina saliera del dominio eminente del Soberano, que en aque­
lla época en que no se habían desarrollado aún ciertos con­
ceptos de derecho público se confundía con ·e1 dominio radi­
cal y con el patrimonial o fiscal. Por eso los quintos y cobos
que se pagaban al rey no eran propiamente impuestos, como 
lo supone la sentencia de veintiocho de junio de mil novecien­
tos cincuenta y seis, de la Sala de Casación Civil, sino verda­
deras regalías o participaciones que se debían a la Corona 
por el beneficio de. bienes pertenecientes a ella. 

Esto último aparece corroborado en una ley de la Novísima 
Recopilación: "Mandamos, que todos los vecinos y moradores 
de nuestras Indias, que cogieren o sacaren en cualquier pro­
vincia, o parte de ellas, oro, plata, plomo, estaño, azogue, hie­
rro u otro cualquier metal, nos hayan de pagar, y paguen la 
quinta parte de lo que cogieren, o sacaren neto, sin otro nin­
gún descuento, puesto en poder de nuestros Tesoreros, y Ofi­
ciales Reales de aquella Provincia, y calidad de que no lo 
puedan coger, ni sacar las personas, que conforme a nuestras 
ordenanzas están prohibidas de ir, estar, ni habitar en las In­
dias. Porque nuestra voluntad es hacerles merced de las otras 
cuatro partes, para que cada uno pueda disponer de ellas co­
mo de cosa suya propia, libre, quita y desembargada en con­
sideración a las costas y gastos" (Recop. LI. Ind., lib. VIII, 
tit. X, L. I). De modo que se suponía qt,te las minas eran del 
rey, y que si del provecho neto de ellas había que pagarle 
la quinta parte era como a titular del dominio, no por con­
cepto de impuesto o tributo, puesto que de las otras cuatro 
partes hacía merced en consideración a las costas y gastos
que demandaba la explotación. 

13. Así aparece _configurada en los derechos español e in­
diano la propiedad minera, sin perjuicio de los casos en que 
se transfería con todos sus atributos y a perpetuidad; pero 
éstos eran la excepción. El notable jurista e investigador Jai­
me Rodríguez Fonnegra, en erudito estudio sobre la historia 
de la propiedad inmueble en Colombia (inédito), transcribe 
una re�l cédula dada en Granada por los Reyes Católicos el 
3 de diciembre de 1501, del siguiente tenor en lo pertinente: 
"( ••• ) sabed que a Nos es hecha relación que perteneciendo 
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como pertenecen a Nos todos los mineros �e metales Y ot�as 
cosas que hay o se hayan hallado y descu�ierto _hasta aq.m o 
se descubrieren de aquí adelante en las dichas _islas Y tierra
firme del dicho mar océano algunas personas si� tener para 
ello nuestra licencia o mandato se han entreme�ido a de�cu­
brir y sacar mineros de ciertos metales que se dicen gummes 
( ... ) lo cual es nuestro perjuicio y <!_e �uestras rentas Y pa­
trimonio real de nuestros reinos y senorios ( ... ) por lo cual 
defenderemos y ordenamos y mandamos ( ... ) no _sea? osados
de buscar ni descubrir ni llevar a vender 8: los mdio� de 1� 
dicha isla Española ni a otras partes los dichos gumi!les ru 
otros metales ni mineros ( ... )". Y �n una ley �e Felipe IV 
se lee: "La disminución de algunos asientos de mmas resulta, 
de que no se observen nuestras ordenanzas reales, Y en par: ticular las que están desiertas y desamparadas, y en esto esta 
resuelto, que habiendo tiempo de cuatro �eses que no se _be­
nefician, pueda cualquier persona denunciarlas ant�. la J�s­
ticia ordinaria, por despobladas, y que �ec?as las dillgenci�s 
de el nuevo cuadernillo de minas, se adJudiql:!en al denuncia­
dor para que las labre como verdadero dueno, con las con­
diciones que allí se de�laran, atendiendo �n esto a que las 
minas no estén sin beneficiarse, y descubrir nuevas vetas. Y 
porque habiéndose mandado por algunas de nuestras Reale� 
Audiencias, que se guarden y E;jecuten �as ordenanzas de mi­
nas, dadas en esta razón, los mmeros e mteres�dos en las q�e 
están desiertas, acuden a los Virreyes, o Pre_s1de_ntes a pedir
mandamientos de amparo, para que por algun tiempo no se 
les puedan denunciar por desamparadas, con que quedan des­
pobladas, y cesa la ejecución de las or�ena!lZas: Mandamos 
a los Virreyes y Oidores de nuestras Audiencia_s, que guarden,
precisa y puntualmente las ordena�as re�endas, y no pro­
rroguen el término estatuído, que asi conviene, y es nuestra 
voluntad" Cod. LI. Ind., lib. IV, tit. XIX, L. VI). _Par� D,on
Fernando y doña Isabel, así pues, a,,ellos pe!tenec1an toaos
los mineros de metales y otras cosas , descubiertos o p�r des­
cubrir en los Reinos de Indias; y de la ordenanza de Fellp� IV 
se desprende que las concesiones mineras eran !1e caracte! 
temporal y que el rey en ningún caso se desprendia del domi­
nio radical de los yacimientos. 

14 Se ha creído sin embargo -y así lo ha aceptado la C?r­
te e� varios fallos'._, que puesto que Felipe_ II en Valladolid,
en 1559 incorporó al patrimonio real las mmas de oro, plata 
y azogt{e, debe entenderse, con argumE;n�o a contrario, que 
las demás quedaron excluídas del domrmo de la Corona. 

Después de referirse a la "facultad �e. busc�r minas en las 
heredades propias y ajenas, y de beneficiarlas con derecho_ a 
la tercera parte de ese beneficio, dada por don Juan I en Bir­
biesca, en 1387 (Nov. Recop., lib. IX, tit. XVIII, L. II), Y de 

-171-



e�resar que apesar de dicha facultad "a lo qu • 
cia se ha visto y ve son poca 1 

. e por expenen-
bierto y labrado, y descubren ; 1:,; �nas que _se han descu­
que tienen noticia de mineras 

. ran, Y aun dizque algunos, 
encubiertas, y las que no quier:�c�s Y ie proyecho, las tienen 

denó el rey Felipe en 1559. "p . escu nr m manifestar", or­
mos e incorporamos en Nos ;i:eramerte reducidos, resumi­
nio todos los mineros de oro 

nues ra Corona Y patrimo­
reinos, en cualesquiera parte

% f 1tta Y azogue des tos nuestros

Realengos O de Señorí ugares que sean y se hallen,
concejil o ' baldío o en 

o 

h
�r!�:d�ngi, ahora sea en lo público,

ticulares, no embargante las m

miendos Y partes Y suelos par­
reyes nuestros antecesores se he:;:n e�e¿�e f ºr �os o por los
causas que a ello nos mueven 1 

o ••• ) ' Y por otras 

damos por ningunas. . ' as revocamos Y anulamos Y 
tén Y sean desde lue ' Y q1;1eremos que los dichos mineros �s­
sión ) de la dicha nue��r� shn otro acio d_e ap�ehensión o pose­
por leyes destos rein 

or<?na Y atnmomo, según Y como

nece". (Nov Recop �1�b' YIXantti�t ºxvfuero Y derecho nos perte-. ., · , I . III, L. III). 

ha!i::á:o�\ que la admisión del argumento o contrario debe
legislador no ;���• e1�!!t¿� Pº[ 1

1

° general el silencio del
que ella no ' e es ª ey no ofrece duda sobre
minas de orgepl¡�Yus

a

ºz
o

hguac

e

er
a

una e_xc

t

epción, respecto de las' , un sis ema vigente q grase como regla general la de que la 
• 1:e consa­

rreno donde h 1 

s mmas accedian al te-
del suelo 

. se a laban, por lo que pertenecían al dueño
que "por ' ;��i��u1tfe�� el contrar�?• procla�a el princpio de 

para en él fund 1 

Y der��ho pertenecian a la Corona, 
anterior'd d ar '.3- :evocac10n de mercedes otorgadas con
tesoro, ;n 

ª
ate�ci��t�t':t�

e 
1r:

1
/espectivdos yac�mientos al real

fructuosas ara 1 f' s merce es habian resultado in­
berano lo 

P . e m que con: �llas se había propuesto el So-, mismo que las facihdades u 
tarlas y beneficiarlas había d d 1 q e para buscarlas, ca-
tía así Felipe II del principio

ª d O e r? don_ Juan en 1387. Par­
te del patrimonio real . e que as mmas formaban par­
Y azogue que de él h�granra 

s

r
a

elii�dcorl?orar a él las de oro, plata

o sm provecho. 
15. Critica Rodríguez Forme 

•• 
en su Política Indiana sobre la 

gra 

l

una opinión de Solórzano 

más que erróneo o tiesto a 

cua se expresa así: "( ••• ) era,
Solórzano (Lib. VIPCa I

) la na�uraleza ?-� las cosas lo que 

jenado el fundo eÍ re 

p. sugena O ad�i�ia sobre que, ena­
de cualquier substancfa �f:!bt en condición _de propietario 

deros del mismo " a que se contuviese en los lin­
rro, plomo estaAJª

a
!uera oro, ya plata, azogue, cobre, hie­

zarras, canteras cte
' 
todufre,, alum�,re, sal, c3;1, yeso, greda, pi­

sino en virtud de nor os generc_:,s , no operandose tal reserva 

ción a los minero d mas previamente. expedidas Y con rela-
s e aquellas substancias a que estas normas 
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se referían o bien a consecuencia de la manifestación que al
tiempo de Ía enajenación se hiciese de excluír de ella los yaci­
mientos de cierta clase que el sólido abarcase" (ob. cit.) 

Parece lo más lógico, sin embargo, que si "toda especie de 

minas, aunque no estén expresamente nombradas" en leyes u
ordenanzas, pertenecían al rey; y si ello era así "por antiguo 

fuero y derecho", el señorío dominial del Soberano fuera el
principio general haciéndose innecesario reiterar la reserva 

de ciertas minas mediante leyes particulares relativas a deter­
minadas substancias; pero asimismo, parece explicable que 

cuando se trataba de la enajenación de tierras por capitula•

ción para el descubrimiento, conquista o población de un nue­
vo territorio se hubiese encontrado conveniente hacer esa rei-
teración. 

16. Fuente del derecho indiano fueron las Capitulaciones

que el rey acordaba a los vasallos para el descubrimiento, con­
quista y población de nuevas tierras, en que el monarca hacía 

al súbdito gracia y merced de honores, títulos, tierras, inmu­
nidades y prebendas en compensación o recompensa de lo
que iba a emprender . La indo le de la conquista, que se llevó
a cabo más como empresa privada que como empeño esta­
dual, pero en .todo caso en nombre de la Corona de Castilla 

y bajo su patrocinio, dio lugar a esta clase de convenciones,
verdaderas cartas puebla mediante las cuales llegó a consa­
grarse un nuevo derecho foral, pues que no solo delimitaban 

los derechos que correspondían al rey de los que éste reco­
nocía al súbdito que acometía la empresa, sino que frecuen­
temente contenían concesiones de derechos inherentes a la 

soberanía (incluso • llegó a autorizarse a conquistadores y co­
lonizadores para cobrar tributos). Este carácter de las capi­
tulaciones movió a los reyes que las hacían a expresar en ellas

aquellos derechos que deseaban retener, aún siendo atributos 

inseparables de la autoridad real como las jurisdicciones civil
y criminal, por lo cual debe entenderse que cuando la Corona 

autorizaba un nuevo descubrimiento o una nueva conquista,
y repartía o adjudicaba las· tierras que se descubriesen o con­
quistasen, con la reserva de ciertos derechos específicamente 

determinados, entre ellos algunos de tan obvia pertenencia del 
Soberano como el de administrar justicia, es porque dejaba
al vasallo los demás de que no hacía mención. Lo que aparece 

todavía más evidente si se tiene en cuenta que, como lo man­
daba la ley II, título I, libro II de la Recopilación de Leyes

de los Reinos de Indias, el derecho indiano - del cual eran 

fuente, como se ha dicho, las Capitulaciones, se aplicaba de 

preferencia al de Castilla, que respecto de aquel apenas tenía
carácter supletorio . 

17. De todo lo cual se deduce: l '! Que en el derecho histórico

español rigió como principio general el de la división del sue-
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lo y el subsuelo· minero, y que las minas pertenecían a la C o­rona, quien las daba en concesión temporal para su beneficio mediante el pago de una regalía . 2'? Que eran del dominio pri­vado, por excepción, las que habían sido expresamente cedi­das por el rey en ley, ordenanza o cédula o nominativamenteen carta de enajenación o merced. 3? Que pertenecían al due­ño del terreno las que el Soberano no se había reservado en capitulación para el descubrimiento, conquista o poblaciónde nuevas tierras. 
18. Este régimen se mantuvo entre 1819 y 1829, pues en eselapso no se dictaron leyes sobre la propiedad de las minas, y consumada la independencia tanto el derecho indiano como el

de Castilla continuaron en vigor en virtud de lo dispuesto enlos artículos 188 de la Constiución de 1821, que prolongó lavigencia de las leyes que habían regido hasta entonces en 
cuanto no se opusieran a dicha Constitución o a las leyes que 
expidiera el congreso, y l'? de la ley de 13 de mayo de 1825(251 de la C od. Nal.), que señaló a las leyes el siguiente orden de prelación : "l'? Las decretadas o que en lo sucesivo decretare
el Poder Legislativo .2'? Las pragmáticas, cédulas, órdenes,decretos y ordenanzas del Gobierno español, sancionadas has­ta el 18 de marzo de 1808, que estaban en observancia bajo
el mismo Gobierno español en el territorio que forma la Re­pública. 3? Las leyes de la Recopilación de Indias. 4'? Las dela Nueva Recopilación de Castilla, y 5'? Las de las Siete Par­tidas".

19. El 24 de octubre de 1829 el Libertador, en uso de facul­tades extraordinarias recibidas del congreso, expidió en Quito un Reglamento sobre Minería ( Ley 10 de la Parte IV del Tra­tado V de la Recopilación Granadina), cuyo artículo l'? dispo­nía : "( ... ) Las minas de cualquiera clase corresponden a laRepública, cuyo gobierno las concede en propiedad y posesión a los ciudadanos que las pidan, bajo las condiciones expresa­das en las leyes y ordenanzas de minas, y con las demás que contiene este decreto". Del propio modo, su último artículo( 38) incorporó a la legislación nacional las Ordenanzas de
Minería dadas por Carlos III para Nueva España en 1783,que antes acaso no habían regido sino en alguna pequeña porción del territorio, y que proclamaban ser del dominio dela Corona las minas cualesquiera que fuesen su naturaleza u
origen. De este modo se reiteró la nacionalización del subsue­lo minero, régimen que subsistió hasta el cambio institucionalde 1858. 

20. Con la organización de la C onfederación Granadina en
este último año, se inició el régimen federal, recayendo en losEstados, por razón de lo prescrito en el artículo 8'? de la Cons­titución, la potestad de regular todos los objetos o asuntos
no atribuídos a la competencia de aquella. En tal virtud, fue
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i- , gimen minero en 

facultad de dichos �st�dos establec�� �0;�erniente a las mi­
sus respectivos territorios, salvo fe� al que lo fueron en unnas pertenecientes a la res�rva e er 

n 'los numerales 3'? Y 4?principio, conforme a lo dispuest0 � esmeraldas y sal gema 

del artículo 6? de aquel estatuto, 1
ªf 20 ede la misma disposición y las vertientes. sala�as. El n'tf1�ª
de;ación "las tierras baldías dejó en el patrimOJ?lO �e la O e 

ad •udicación caduque", porno cedidas y �as adJll:dicadas, cu
d
�ªhosJ baldíos continuaron so•lo que las romas ubicadas e!l ic 

metidas a la legislación nacional. 
. . , de 1858 no definió, frente La Const1tuc10n del �2. de mayo_ ro ied¡d sobre las minas,a los particulares, el regimen de Pf far de la confederación

sino que se limitó a establecer 
ª. � ero en cambio, hizo enla reserva a 9-ue se acaba �e 

i8
1���dón completa del patri­

el citado articulo 6: �a e er . ue lo componían, conmonio nacional, deflmendo l
gul

os b��e:nierior e implícitamen­que dejó insubsistente la re . �ci de la n�rma a que debía 
to defirió a la le-y: �l estarleci�i�to

situadas en territorios so­sujetarse el domimo d1e cª s  ���eración distintas de las com-
metidos a las leyes de a O 

. . prendidas en la reserva constitucional. 
, c t·tución de 1863, que acen-Este régimen perduro con la 

s
�n!r�ículo 16 reiteró la norma 

tuó el sistema federa}, Y qu� �n 1 Carta del 58; y fue así como
consagrada en e} articulo 8• ��liando la reserva federal, co­las leyes poster10res fuero; a

d' ha reserva las minas Y depó­
mo la 13 de 1_868 q.ue llev ª t i\enos baldíos ubicados en los 
sitos de carbon existen�es en er r Tenerife y Banco, endepartamentos de Padilla, Valled�f:ancia no mayor de cin­
el Estado de Magdalena, � una 1 mar en los costados de 

cuenta kilómetros de las ;iberas �!bles y la 29 de 1873 com­
ambos océanos o de los _nos navfnas de' la misma substancia,
prendió todos los depós�º\l7�\a extendió a todas las minas
�ft��d����df¡e

1:r�:y
b�rlíase 

de propiedad nacional. 
, 1 gislativa que a los Esta-

21. En ejercicio de la autono�a t: de 1863 el de Antioquia 

dos confería el artículo 16 deci�
di 

ar 
de Mina�) que reconoció

expidió la ley 127 de 1867 ( o v��tientes saladas Y las minaS
la propiedad nacional sobre las ó ara el Estado las de oro,
de esmera�das Y sal gema, {J��ó l�s demás al dueño del te­
plata, platmo y crb::• � �especto de los dos primeros g�pos
rreno; con que es a . e?i. 1 uelo y del subsuelo romero,
el prin�ipio ?-e la _divisi?n cree 1.: legislación castellana, y con-

ue rigió baJo el imperio , . 
iagró el de la accesión respecto del ultimo. . 

, . te a unitario O centrallsta, en
22. Al regresar el pais � si\�ción dispuso : "Pertenecen a 

,1886, el ar�ícul
d
o 2C02ldme l

b
�

a
· ºfs i ) 2? Los baldíos, minas Y sa-la República e o o • • • • 
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Iina�, que _P ertez:ie?í�n a los Estados, cuyo dominio recobra la racion, sm pe:JWCIO de los derechos constituídos a favor de

a

e�ft�l�s deº�n�cho� Es��dos, o a favor . de éstos por la Nación 
1 t · . emmzac1on. 3\> Las minas de oro de plata de P.ª 1�0 � de P 1 _e�r�s preciosas que existan en el' territorio

' na-
�:1�1 �iif {{J�

1f�� g:s��tj�����o; ix�16t��¿�!!s

s��;:r���

ot��s 
:;;

e

l��o
:d

co�s��tuídos de que habla el ordinal 2\> no son
Po ª��a, lª� slituaciiw:::� j�r��!�r��i!i1��! :�s����cra:�t��º!�• s1 o sugieren el común empleo d t 

. jurisconsultos hacen de lo . que oc rmantes y 
d 

cuc10 nes como dere chos con 
si�a:r::

c:os constituidos, constitu ción de un dere cho 
su

: 
el mismo co�� /ere cho, etc., para indistintamente de'notar
d 1 . P 0. que s� expresa con la de dere cho ad • •.
aitts J�r��r;;;e��f\1:

t
i�!i�rig�I l_�s e�ectos cumplidos d��

arguye sinembar 
1 ea o para regularlos. Se 

buír derechos s
���¡u;. la ley pued� Y su�le constituír o atri­

que se consolidan con e
i1��j!

t
:atenales mdeterminados, los 

de adquirido . . . ª:1!1que carezcan de la calidad
dos, si bien i¿g[���

a

esJ:ui1stm?on entre derechos constituí­
en cuanto nf • d ' en e caso concreto de este pleito 
glamentaci�� l�l� �� ������ón jur�icf constit�ída con su re­
del suelo las minas ubi ' cuan ° a ley atribuye al dueño 

está confiriendo de i�a:J? fn un f�nd0 que le pertenece, no
mente regulando la manera

ª d� a
':in .e:e1c�o real sino simple­

no es de crear una r 1 . . , . qmnr o, de lo que se trata
tre el dueño del suel� actn Jund1?a particular o concreta en­
yacentes hipotéticameJt as !11-aterias O substancias en él sub-
ral de adquisición de la 

epr�;i�d�� �=���era 

f modo 
t

gene­
so es de carácter abstra t 

, ey en es e ca­
Y con este criterio � o, como es de su naturaleza serlo 

culadas a ciertos ya���i:!�ye, n? derech_os irrevocables vin� 
diante el cual el dueño del ºr5' �no un sistema jurídico me­
dominio de los minerale 

un ° puede hacerse también al 
el de la unidad del suelo

sy qul e sbe ha
l
llen o des cubran en él:

e su sue o o de la a c cesión. 
23. No obstante la Cort con el ministerio d 

. e, en vanos fallos, ha compartido

26 de agosto de 19:2fmas Y petró�e.o_s (Co�cepto emitido el
de Minas (Véase Eusto��� � C<;>m1s1?n. Revisor� del Código
del Petróleo, Bo otá 195 , 

arria, Codit;"o �e Minas y Leyes 
que normas coiJo 1 d i°' p�g. 16), el criterio de que, puesto
Estado Soberano d! e _arti<:ulo l\>_ de la ley 127 de 1867, del 
rreno la propiedad de

�twq�ia, at:1b_uyeron al dueño del te­
te reservadas para la Nas . J:?mas d1stmtas de las expresamen­
todas las demás se cons���od� Y para el Estado, el dominio de 1 o con el del suelo en el dueño de
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éste, sin consideración a· la época en que fueron halladas o
descubiertas. 

24. No lo entiende así esta Sala, sin embargo, porque la ex­
cepción consagrada en el artículo 202 de la Constitución de
1886 sólo ampara situaciones jurídicas individuales, y la ley
127 -como las demás de los Estados Soberanos que estable­
cieron el sistema de la acción- sólo pudo crear una situa­
ción impersonal o abstracta, por los motivos ya expresados,
y además, porque no podía ser objetiva o concreta en relación
con cosas cuya existencia todavía se ignoraba cuando entró a 

regir el precepto constitucional, es decir, respecto de las cua­
les aún no se había consumado el hecho que podía producir
la adquisición del dominio, ya que el derecho adquirido es el
efecto jurídico de un he cho cumplido conforme a una nor­
mación legal, por lo cual supone el conocimiento y la determi­
nación del objeto al que ese hecho se refiere. Por eso la pro­
piedad, como todos los derechos reales, no recae sino sobre 

bienes individualizados o determinados ( al punto de que en
el lenguaje común el derecho real se confunde e identifica con
la cosa: usualmente se dice "mi casa", "mi mina", en vez de 

"soy dueño de tal casa!' o "de tal mina"), y el venero aún no

descubierto carece de individualidad definida. La situación
de tales minas es análoga a la del tesoro antes del hallazgo,
y la condición en que están quienes a éste pueden tener dere­
cho es de simple expectativa, según Lhemann ( Tratado de 

Dere cho Civil, vol. I, Parte H, sec. I, cap. III, 12, II, 4); y se­
gún Wolff, antes del descubrimiento o hallazgo no se tiene
siquiera una expectativa de derecho : "El descubrimiento fun­
da ( antes de la toma de posesión) para el propietario y para

el descubridor un dere cho de expe ctativa de propiedad, ena­
jenable y transmisible por herencia. En cambio, semejante
derecho no existe todavía antes del des cubrimiento del tesoro. 
y por tanto, al enajenar una finca, no cabe que nadie se re­
serve derechos sobre . tesoros aún no descubiertos" .(Hennec­
.cerus, Kipp, Woll, Tratado de Derecho Civil, tomo III, cap. III, 

83, III, I, b) Los subrayados son del autor. 
, 25. En lo que atañe a la transferencia de los derechos rea­

les, el sistema legal colombiano desde un comienzo se apartó
del francés, para seguir al romano en que el título no es tras­
lativo por sí solo, sino que únicamente genera obligaciones.
Consecuencia es que el título, pues que no transmite el dere­
cho in re, sólo da ocasión a expectativas o a derechos imper­
fectos sujetos a las contingencias que afectan la eficacia del
acto jurídico. 

Una de ellas es que falle el evento al cual se subordina esa
eficacia como elemento esencial. Cuando el nacimiento del de­
recho perfecto depende de un hecho futuro e incierto, que es 

además esencial a su existencia, el acto jurídico no se integra
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de una vez sino sucesivamente mediante una pluralidad deactos, entre estos la realización de ese hecho; y mientras nose complete ese proceso de integración, el derecho no pasa de• ser eventual, esto es, que aunque protegido por la ley en al­gunos de sus efectos, no alcanza sin embargo la calidad dederecho adquirido. No se diferencia de la mera expectativasino en que, en tanto que en el acto condicional la relaciónde dependencia e:ptre éste y el hecho futuro es puramente ac­cidental, pudiéndose prescindir de ella, en el derecho eventual esa relación es necesaria para que el acto pueda llegar a te­ner existencia jurídica; de modo que no puede hablarse de de­recho real constituído o adquirido mientras esté pendienteuna condición suspensiva o el cumplimiento de una eventua­lidad a la cual se ha subordinado la consolidación de ese de­recho. 
26. Conforme a estos principios, dable es reconocer que res­pectos de las minas ignoradas, y no descubiertas mientras rigióen Antioquia la ley 127 de 1867, este estatuto no pudo consti­

tuir a favor del dueño del terreno derecho alguno de propie­dad. En la naturaleza de la ley está, como regla general, nocrear sino situaciones subjetivas o abstractas; y siendo la queacaba de mencionarse relativa a cosas que podían no ser co­nocidas, por lo cual la relación objetiva que el derecho realsupone se subordinaba a su hallazgo, ella no pudo crear sinoun derecho eventual para el dueño del suelo, que para tornar­se perfecto requería que el objeto del dominio llegare a ser conocido, o más exactamente, susceptible de apropiación. Así, la ley 127 no podía llegar a surtir efectos respecto. de las mi­nas que permanecían ignoradas cuando entró en vigencia elartículo 202 de la Carta, porque reservadas para la Nación yabolidos los Estados Soberanos, se perdieron para éstos y pa­ra el titular el derecho eventual, y el artículo 1726 del Códigocivil de Antioquia, como el 1729 del nacional, consagraban el principio de la ineficacia del acto jurídico por la pérdida de
la cosa o del derecho debidos. Si en la época en que el dere­cho de propiedad particular pudo quedar constituido por eldescubrimiento y la consiguiente individualización de la mina, y la certeza de su existencia, ya ésta no pertenecía al EstadoSoberano por haber éste dejado de existir y habérsela reser­vado la Nación, el derecho eventual del dueño del suelo nopudo ya transformarse en dominio por la frustración del even­to al cual estaba subordinado. 

27. Esta conclusión encuentra apoyo serio, además, en lodispuesto en el artículo 5? de la ley 38 de 1887, dictad? en_ desa­
rrollo de lo prescrito en el artículo 202 de la Constitución, Ydeclarado exequible en sentencia de Sala Plena de la Corte el12 de junio de 1913, el cual reza: "En dond�qui�ra que lapropiedad de las minas hubiera sido del propietario del sue-
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·1 h • ntos ochentalo, hasta el día siete de sep�ier�in�!i�iii ���: uno de esos y seis, en que empezó a regir _ ª cont�rá desde la fechapropietarios tendrá por un �no, fueáfede cualquiera otro indí­de esta ley, un derecho pre eren e . ·nas que hubiereviduo para buscar, cat� Y ¡e��:� l!� :.nas que hubieredentro de su heredad.d asa o án denunciables por cualquiera, dentro de esas hereda es, ser , nf e a la ley con la como pueden serlo todas ¡1as d��!o�º 3"' � de esta '1ey". Siexcepción de que trat� os ar i eniente otorgar un derecho
la ley entendió necesano O conv a buscar catar y denun­preferencial al dueño del suelo g;i�dad cuaiido ellas fueranciar minas en terrenos _de suJt

rme a 1� legislación anterior, del dominio de tal du�no co odrían ser denunciadasy prescribió que vencido ese plazo 
Je la reserva del artículopor quien quisiera hacer¡o, t�i Psºfis minas no descubiertas o202 de �a Carta comprenhe

ll 

ºn ªen terrenos de propiedad pri­denunciadas aunque se a e vada. . pertenecen al Estado las28. De suerte que c�be_ afirmar qu_e encia de la Constitución 

:���6q�� ���í��1�grJ�!�{i;;tav;,g en<:uéntrens�:n �;r�;�
baldíos o en terrenos de propied�d partic':1���!dos ¿ ena jena­nen en terreno� de propiedtead; P:�V:,J! !ih. al dueño del sue­dos por la Nación con pos non ' r d s del dominiolo las situadas Y descubie:t� eJ1e tf¡r���e�::a�ón Granadinadel Estado durante �l pe�o cº lombia antes de 1873, y las quey de los Estados Um�os e . 0 , 

i dueño del suelo por re­posteriormente han sido atnbwdas a 1 articulares las quegulaci?nes e�peciales; Y ejn ge?J�ª� �o��ión adm.mistrativa,han sido obJeto de ena ·p enaci·oc�es de la legislación minera. con arreglo a las prescn 
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